
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso para resolver lo que en derecho corresponda, informando lo 

siguiente: 

 

* ACREEDOR HIPOTECARIO LUIS FERNANDO ARBOLEDA LONDOÑO:: El 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos al 

acreedor hipotecario se realizó por la secretaría del Despacho el día 25 

de marzo de 2022, entendiéndose surtida la notificación de éste, el día 

29 de marzo de 2022 (segundo día hábil siguiente al envió de mensaje 

de datos). 

 

Los términos transcurrieron así: 

- Término para contestar la demanda y presentar excepciones: 30 y 31 

de marzo de 2022, 01, 04, 05, 06, 07, 08, 18 y 19 de abril de 2022 

- Días inhábiles: 26 y 27 de marzo de 2022, 02 y 03 de abril de 2022, 

(semana santa del 09 de abril al 17 de abril de 2022). 

- Contestación demanda: El señor LUIS FERNANDO ARBOLEDA LONDOÑO 

dentro del término establecido, esto es el 04 de abril de 2022 dio 

contestación a la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

* MIGUEL ANTONIO VALENCIA PÉREZ y GILBERTO VALENCIA PÉREZ: Se 

notificaron personalmente de la demanda en la secretaría del 

Juzgado conforme al Art. 291 del CGP, el pasado 07 de abril de 2022.  

 

Los términos transcurrieron así: 

- Término para contestar la demanda y presentar excepciones: 08, 18, 19, 

20, 21, 22, 25, 26, 27 y 28 de abril de 2022 

- Días inhábiles: (semana santa del 09 de abril al 17 de abril de 2022), 23 

y 24 de abril de 2022 

- Contestación demanda: Los demandados MIGUEL ANTONIO VALENCIA 

PÉREZ y GILBERTO VALENCIA PEREZ no dieron contestación a la demanda 

ni tampoco propusieron excepciones, guardando absoluto silencio. 

 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 10 de mayo de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Proceso : VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO- 

Demandante  : EUCARDO ANTONIO MUÑOZ GARCÍA 

Demandados : MIGUEL ANTONIO VALENCIA PÉREZ 

GILBERTO VALENCIA PÉREZ 

CARMENZA DE JESÚS MUÑOZ GARCÍA  

ROCÍO EMILCE MUÑOZ GARCÍA 

PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado  : 17-042-4089-001-2021-00037-00 

 

Asunto  : CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES TRES (3) DÍAS -

TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA 

Sustanciación : Nro. 309 

 

1. CORRE TRASLADO EXPCIONES DE MÉRITO: 

 

Del escrito contentivo de las EXCEPCIONES DE MÉRITO presentado 

OPORTUNAMENTE en nombre propio por el ACREEDOR HEREDITARIO LUIS 

FERNANDO ARBOLEDA LONDOÑO, se CORRE TRASLADO a la PARTE 

DEMANDANTE por el término de TRES (3) DÍAS para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. (Art. 391 del 

Código General del Proceso). 

 

El escrito de contestación de la demanda y excepciones puede ser 

consultado a través del presente link: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudi

cial_gov_co/Ec8-

BTkUY7pFpTYDW9dK69oBKIMc5Eilni7UFhudzvF_QA?e=qRTAf2 

 

Se AUTORIZA al señor LUIS FERNANDO ARBOLEDA LONDOÑO, para actuar 

en causa propia dentro del presente asunto. 

 

2. TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA: 

 

La notificación de los señores MIGUEL ANTONIO VALENCIA PÉREZ y 

GILBERTO VALENCIA PÉREZ, de acuerdo a la constancia secretarial que 

antecede se surtió el día 07 de abril de 2022; y el traslado de la 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec8-BTkUY7pFpTYDW9dK69oBKIMc5Eilni7UFhudzvF_QA?e=qRTAf2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec8-BTkUY7pFpTYDW9dK69oBKIMc5Eilni7UFhudzvF_QA?e=qRTAf2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec8-BTkUY7pFpTYDW9dK69oBKIMc5Eilni7UFhudzvF_QA?e=qRTAf2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec8-BTkUY7pFpTYDW9dK69oBKIMc5Eilni7UFhudzvF_QA?e=qRTAf2


demanda transcurrió del 08 al 28 de abril de 2022, término dentro del 

cual, guardaron silencio, por lo tanto, se TIENE POR NO CONTESTADA LA 

DEMANDA por parte de éstos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 064 fijado el 11 de mayo de 2022 a las 08:00 a.m.  
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